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Señor  
Salvatore Bacile Ladaris 
Vicepresidente de Asuntos Corporativos 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 
Ciudad 
 
Respetado señor Bacile: 
 
Tenemos a bien dirigirnos a usted, en referencia a la nota del 3 de junio del presente 
año, por medio de la cual nos solicita se amplíe la documentación de la solicitud de 
modificación del Permiso de Compatibilidad con la operación del Canal de Panamá y la 
autorización de uso de aguas y riberas del Canal de Panamá, otorgados por la Junta 
Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), con la finalidad de reemplazar 
toda referencia que se haga en las resoluciones respectivas de la sociedad Panama NG 
Power, S.A. por la sociedad Generadora de Gatún, S.A. 
 
Sobre el particular, tenemos a bien hacerle llegar el original de la Nota No.20210623-
LNG-UABR-252 de 23 de junio del 2021, por medio de la cual la sociedad LNG Group 
Panama, nos remite los documentos requeridos por la Vicepresidencia de Asuntos 
Jurídicos de la ACP, para su evaluación y recomendación ante la Junta Directiva de la 
ACP, sobre la modificación solicitada. 
 
Atentamente, 
  

 
Fernando A. Paniagua Hurtado 
Secretario Ejecutivo 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
 
FAPH / A. Ho 
 
 
Adjunto:  Nota No.20210623-LNG-UABR-252 de 23 de junio del 2021 y sus adjuntos. 
  
Copia:  Lic. Octavio Morales, Jefe de Administración de Contratos, Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos (UABR-MEF). 

 


